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REGLAMENTO ELECTORAL

Red de Vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales Argentinas - RedVITEC

VISTO:

la resolución de creación de la RED de Vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales Argentinas según Acuerdo Plenario Nº 497/03 del C.I.N. y

CONSIDERANDO:

            que es necesario adecuar la forma de elección de la Comisión Ejecutiva (C.E) establecida por la I Reunión Plenaria a las distintas situaciones que se presentaron durante la vigencia de ésta modalidad, como así también a futuros contextos que puedan presentarse.

            Y que es necesario su formalización a través de un Reglamento Electoral para la elección de sus integrantes.
POR ELLO SE RESUELVE:

ARTICULO 1º:  Serán atribuciones de los representantes titulares de las instituciones y universidades que tengan el carácter de miembros plenos integrantes de esta Red:

Participar y votar las decisiones referidas a los temas que son atribución de la Reunión Plenaria según el Acuerdo Plenario Nº 497/03 del CIN. 

Ser nominados y/o auto nominarse para integrar la C.E 

Votar a los miembros de la C.E.

Serán atribuciones de los representantes alternos de las instituciones y universidades que tengan el carácter de miembros plenos integrantes de esta Red, en casos extraordinarios de ausencias o renuncias de los representantes titulares, previa comunicación al CIN :

Participar y votar las decisiones referidas a los temas que son atribución de la Reunión Plenaria según el Acuerdo Plenario Nº 497/03 del CIN.

Votar a los miembros de la C.E.

Reemplazar al titular en las reuniones de C.E  en los términos de su Reglamento Interno.

ARTÍCULO 2º: Los miembros plenos representados en el Plenario podrán nominar a representantes titulares de los Miembros Plenos de la Red para integrar la C.E, los cuales deberán confirmar la aceptación de la nominación en este acto de manera fehaciente. Cada nominación podrá contener de una a siete candidaturas. Con todos los nominados se confeccionará un listado único. 

ARTICULO 3º: Los Representantes de los miembros plenos votarán en la planilla confeccionada a tal fin, incluida en el Anexo I, un total de hasta siete miembros plenos diferentes con sus correspondientes representantes titulares de los integrantes del listado de nominados. 

ARTICULO 4º: Se proclamará una lista con todos los miembros plenos ordenados en forma decreciente por el número de votos obtenidos. 

La C.E quedará conformada por los siete nominados más votados. En caso de empate en la definición, se procederá a repetir la votación entre los votados con la misma cantidad de votos. 

Una vez conformada la C.E, y de acuerdo a lo establecido el artículo 6º del Acuerdo Plenario Nº 497/03 del CIN, esta permanecerá así constituida por el plazo de un año.

ARTICULO 5º: Se constituye una Junta Escrutadora formada por tres miembros, elegidos por el Plenario. 

ARTÍCULO 6º: En caso de vacancia de un lugar en la C.E por renuncia o aplicación del Reglamento Interno de la misma, el miembro pleno será reemplazado por el que continúe en la lista proclamada el I Plenario del año.
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